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nivel freálico y. en general. por las diversas acciones que pudieran
originar efectos en el mismo. En dicho estudio se analizará
asimismo, el comportamiento del edificio en las distintas condicio
nes de proyecto. teniendo en cuenta los aspectos anteriormente
citados. Igualmente incluirá la valoración de los posibles efectos
debidos a las variaciones de los valores de los parámetros dinámi
cos del terreno de cimentación en el proyecto sísmico del edificio.

15. Tres meses antes de la fecha prevista para las recargas
sucesivas del núcleo, el titular remitirá a la Dirección General de
la Energía y al Consejo de Seguridad N uclear el correspondiente
estudio de seguridad de la recarga y la propuesta de revisión de las
especificaciones de funcionamiento que se deriven. También remi
tirá el programa y secuencia de las accion~s a desarrollar durante
la parada, incluida la inspección en servicio.

16. Central nuclear de Almaraz, unidad I. realizará durante la
próxima parada de recarga, inspecciones dc las soldaduras de las
líneas de agua de alimentación normal y auxiliar siguiendo los
criterios del lE Bulletin numero 79-13. n'visión 2, del organismo
regulador del país de origen del proyecto.

17. Un año antes de la fecha de ycn<.:irnienlO de esta prórroga
del permisc de explotación provisional se solicitará el permiso de
explotación definitivo. En dicha solicitud. el titular deberá presen
tar:

a) La documentación referida en el articulo 31 del Reglamento
sobre Instalaciones Nucleares y R·adiactivas. ,desarrollado en la

Guía numero 8 «documentación para la solicitud del permiso de
explotación definitivo» publicada por la Junta de Energía Nuclear.

b) Una declaración documentada de haber cumplido los
limites y condiciones de esta prórroga.

18. En el plazo máximo de un ano la central nuclear dc
Almaraz remitirá a la Dirección General de la Energia )' al Consejo
de, Seguridad Nuclear una ampliación de los estudios ecológicos ~

los de evaluación del impacto ambiental, ajustá.ndolos a los
critcrios básicos de la revisión 2, de la Guía Reguladora 4.2 de la
USNRC, en la medida que sea aplicable a la fase admini<;tra¡;\3
actual de la unidad J. de central nuclear de Almara/..

Estos estudios ,y los realizados hasta la fecha sobre impacto
radiológico y vigilancia radiológica ambiental se integrn.ran l"n un
mismo documento de título .cEvaluación del impacto ambll.'nwl
(EIA) de la central nuclear de Almaraz)).

19. Central nuclear de Almaraz deberá remitir a la Din.'(l'llll1
General de la Energía y al Consejo de Seguridad Nuclear. <-'n el
plazo máximo de tres meses. una propuesta de plan de in\'e'lig~l

ción sobre ternas relacionados ¡;:oon la operación de la ccntnil en
situación de emergencia que deberá ser apreciado hl\ orablnwntl'
por la Dirección General de la Energía y el Consejo de' Segundad
Nuclear antes de iniciar su ejccudón.

20. El Consejo de Seguridad Nuclear podrá remitir dirl'l'ta
mente al titular las instrucciones complementarias y pertinente"
para, el mejor cumplimiento y verificación de estos liml\e" ~

condICIOnes.

TABLA 1

suc1tss l"r()~iún.Inspección general a la bú1qucda de partes
desgaste, corrosión y agrietamIento.

Agrietamiento.
Agrietamiento.
Agrietamiento.

Huelgos entre cajas. desgaste. erosión.
Sujeciones colocadas c intactas. huelgo cabeza. tornillo-caja.
Inspección general a la búsqueda de partes sueltas.

,-\grietamiento.
Agrietamiento.
Agrietamiento.
AgrietamienlO.
Agrictamiel11o.
Acumulación de depósitos.

. Acumulación de depósitos.
Acumulación de depósitos.

de caudal. cilindro ~oportc.

Soldadura entre limitador de caudal y cilindro soporte
Soldadura entre el distribuidor de caudal y el manguito térmico
Soldadura bimetálica del cilindro soporh'
Soldadura entre el cilindro de soporte del difusor y el manguito

térmico. .
Soldadura del cilindro sopone al difusor..
Placas laterales del distribuidor de caudal soldadura al corazón central
Soldadura del cilindro soporte al manguito térmico.
Soldadura de las placas laterales del distribuidor de caudal al cilindru
Borde frontal limitador de flujo.
Borde frontal del distribuidor de flujo.
Agujeros de 1/4" de la placa de entrada
Parte superior de las placas de distribuidor de caudal, horizontales y e

su unión a la placa de entrada.. Acumulación de depósitos.
Parte superior de las piezas de armadura en la placa de entrada, . Acumulación de depósitos.
Parte superior de las superficies horizontales en las cajas del difusor. Acumulación de depósitos.
Parte externa de las cajas. . Integridad del conjunto ~ rclac:iún dimensional entn.' c:aja~ ~ el

haz de tubos.

Superficie conlacto entre cajas
Sujeciones.
Cajas.
Elemento soporte del difusor. distribuidor

limitador de caudal manguito térmico.

3553 3554RESOLV'CION de 19 de noriclIlhl'e de 1984, de la
Dirección Prol'incial de Cilldad Rm/, por la qm' se
hace pública la solicitud del permiso de in\'('stigaciúll
minera que se cíta.

La Dirección Pro"'incia! del Ministerio de Industria y Energía
en Ciud~d Real. hace saber: Que ha sido solil..'ltado el siguiente
permiso de investigación, con expresión de numero, nombre.
mineral, cuadriculas y término municipal:

12.420. «Los Calares de Santa Cruz,). Rccursos de la Scc:cion C).
300. Santa Cruz de los Cáñamos. A,lmedina. Tcrrinches.
Alha!adejo y Montiel.·

Lo que se hace publico a fin de que lodos aquellos que tengan
la condición de interesados puedan personarse en el expedil'nte,
dentro del plazo de quince días. ccnlildos a partir de la presente
publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 70 dd
Reglamento General para el Régimen de la Mineria de 25 de agosto
de 1978. .

Ciudad Real, 19 de noviembre de 1984.-El Dirertor provincial,
Juan Antonio Ochoa Pérez·PaslOr.

RE.S'OL1.Y'J()X de 23 de noviembre de /Y84. dI' liJ
Dirección G('ncral de Industrias Sideromcfahúglcus .l"

A'avales. por /1.1 ql/(' se homologufl los radiudo/"o
marca ul/t'!"gO/1/>l. modelos 650/2. 500/l. 500/31
220/4, .!iJhrú'udl)s por ,·Intiusrrias HNgom. S. .-1.».

Vista la solicitud prcsental~a por la Enlidad <dndllstrias HI..'I
gom. Sociedad Anónima)~ para la homologación de sus rndi<ldore~

marca «Ht:rgom)). modelos 65ü/2, 500/2, 500/3 Y 220/4. a~í cuniD
bs l.'nsayos realizados por cllaboratorio acreditado de la l'r.j',l'~·~i

dad Politécnica de BarCl~lona y la auditoría de garantia d,' c_II),lao
reallzada por la Entidad colaboradora «Burcau Veril<ls Espar,,)h•.
con arreglo a lo previsto en lo" Reales DCCfI.'lOS 2584/19~ L I..k 18
de septIembre, y 3089/1982. de 15 de octubre. y con las espl'citica
cinnl.'s técnicas exigidas por la Orden ministerial de fi,'rha 10 de
febrero de 1983,

Esta Din'(ción General ha resuelto:

Primero,-Homologar los radiadores de hierro fundido. marca
«H(·rgom), modelos 650/2. SOOl2. 500/3 y 220/4. fabricad'Js por la
Empresa «Industrias Hergom. Sociedad Anónima»). en su fabrica
de Soto de la Marina (Santander). l'on los números de homolllga·
ción R-0150 a R-OI53. -
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3555

ADMINISTRACION LOCAL

Dieho tramite será 'iniciado mediante una reunión previa en el
Ayuntamiento de Ribada"'ia a las diez horas del día indicado,
donde deberán comparecer los interesados con los documentos que
acrediten su personalidad y la titularidad de los bienes y derechos
afectados.

Madrid, 25 de febrero de 1985.-EI Subsecretario.-P. D. (Orden
de 27 de diciembre de 1984). el Director general de Servicios. José
Antonio Sanchez Ve1ayos.
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RESOITCIOS de 1J de (ehmo de 1985, de la
Dipwúción P!'múlcia! de Pontcvedra. sobre !e\'Cmta·
miento de ,QdilS previas a la ocupaciórl de los bienes
a(c('[ilc!oS por la Iflstulacújn eléctrica que se mellciona.
i::xpedielltc número 1{5//982.

D. Antonio Olivares..
D.a Anuncia Garcia Regueiro..
O.a Paulina Regueiro Bauzas..
D. Abel Cortizo Borrajo.....
D. Aquilino MosqueTa..
D.a. Amalia Benárdez Pérez..
D. Abel Cortizo Borrajo.....
D..a Paulina Regueiro Bouzas..
D. Antonio Olivares .
D. Aquilino Pérez BIas .
D. Abel Cortizo Borrajo..
D.a Paulina Regueiro Bauzas..
D. Abel Cortizo Borrajo..
D. Benigno González García..
D.a Carmen Fernandez Fernándcz
Desconocido .
Herederos de Jesusa Rodríguez

Fernández .
D. AnlOnio Loedo Seijo..
Desconocido.
Comunidad de Vecinos.
La misma.
Desconocido.
Desconocido.
DesconociLlo.
Desconocido
Desconocido
Comunidad de Vecinos.
D.a Perpetua Gonzákz Alonso
D. Juan Gómt;;z Fcrnándcz..
D.a Rosa M~iririü Pércz.... ..,
Heredt:ros de Tácito 'Soto .
D. Virgilio ¡"Iauarmás Levoso.
D. Silvia Pórez Meiriño.
D.a Nieves Madarnás Callarte
Herederos de Jacinto Soto ~h)unño.

D. Secundino García Mouriño..
D. Secundino Garcia Fcrnandez.
D. Juan Deano Siriro.
D. fcrfc(:lO Villar Diéguez.
D. Honorato González.
D. Eml1io Túuza Martillez...
Ayuntamiento de Rlbadavia..
D. José Cons Moledo..

Propietario
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Imposición de la servidumbre de paso de energía eléct¡:-ica sobre
bienes y derechos afectados pür la ejecución dd proyecto d.enomi~

nado «Linea a 15120 KV, Ayos-NoaI1ID), término municipal de
Sangenjo, del que es beneficiaria la Empresa «Unión Eléctrica~

Fenosa. Sociedad Anónima)). declarada de utilidad oública. en
concreto. por resolución de fecha 17 de enero de 1983, e incluida
en el Phin Provincial de Obras y Servicios de 1982, por lo que le
es de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 2689/1981, de 13
de noviembre. que lleva implícita la necesidad de ocupación de los
terrenos afectados por la urgencia de dicha ocupación a los efectos

RESOLCC/O.\' de 2j dI? fdlrcro de J98j, de la
SlIh\eCYNaria, pur la que se sl.'llda la .lecha de leranra
nllenlo de las actas prel'ias a la flel/!'ación de terrenos
!1ccnl1rios para las obras de RESF!:: «Línea a 20 A"~'

para 5llministl'o de l't1érgia a fUI' cstaciones dd tra)'ee
rl) .lfon/ór!e-I·lgo. (ramo Rd-'(u/aq,¡·Castre/V)l, f¡,-nni
I/() "/Un/elpal de Rlhadal'ia (Orense).

FlInlilJdo el plazo de la información pública abierto a efectos
de sub<,anar los posibles crron'\ que hubieran podido padecerse en
la rl'laclón de bienes. derechos y propietarios afectados por el
expeulente de rclerencia.

Esta Sub:-.cnetaria. en virtud de lo dispuesto en el articulo 52 de
la \igentc ley de Expropiación Forlo\a. ha resuelto fijar el día 21
de m~lrlO de 1985 y siguientes para proceder al levantamícnto de
las Jetas pn'\'ias a la o(,'upación de los bienes y derechos precisos
p8.ra 1<.1<; obras. situados en el termino municipal de Rlbadavla
(01....:115(.') y pencnecientes a los siguientes tltulares:

ROMERO HERRERA

ORDEN de JJ de febrero de 1985 de delegación de
facultades y.firma en el Director general de la Produc·
ción Agraria.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que me confiere el artículo
22.3 de la Ley de B.égimen Jurídico de la Administración del
Estado. he dIspuesto:

Primero.-De1egar en el Director general de la Producción
Agra,ia las atribuciones que me corresponden para disponer de la
ayuaa que la Comunidad Económica Europea concede para la
lucha cuntra la peste porcina africana. ingresada en «Opemciones
del Tcsoro». Sección KA.creedores>~, concepto «Fondos a disposi
ción del ~fioisterio de Agricultura. Pesca y Alimentacióm> -Aporta
ciunes-. así como firmar 105 do(.'umentos pertientes al efecto.

Scgundo.-En todo caso. el Dlrútor general citado, en el ámbito
de LJ. competencia que en esta Orden se le delega. podrá someter al
Ministra de .-\~ricultura. Pesca y AlimentaCIón los asuntos que, por
su trascendenCIa. considere convcnlt·ntes. ASimismo, el Ministro de
Agm:u!tt.:ra. Pesca y Alimentación podrá avocar, para su conoci
mi~nto y resolución. los asuntos re!ncionados con la delegación de
atnbuciones objeto de la presente Orden.

Ten.:cro.-Slempre que se haga uso de la delegación contenida en
la (l~cscnte Orden, se hará constar asi en la resolUCIón correspon
dll:nte.

Cuano.-la presente Orden entrará eo vigor el dia siguiente de
su publicación en el «Boletin Ofirial del E~tadQ)).

Lo qUE' comunico a V. 1.
\Iadrid, 13 de febrero de 1985.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Segundo.-Para estos modelos se efectuara un seguimiento de la
producción según lo establecido por el Real Decreto 2584/1981, de
18 de septien;bre. en su apartado 6.1.1, y de acuerdo- COR lo
indicado en el ::lfticulo 7.° de la Orden de 10 de febrero de 1983 de
este Departamento.

Lo que se hace público para general conucimiento.
Madrid. 23 de noviembre de 1984.-EL Director general.-P. D.

(Resolución de 18 de mayo de, 1984), t:~ Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Agullar C1aviJo.


